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COMUNICADO   No.001 

Abril 18 del 2022 

 

Asunto: Lineamientos Adicionales a Reglamento General de los Torneos 

LAB 

La Liga Antioqueña de Baloncesto se permite aclarar a todos los Clubes y 

Equipos que participan en los TORNEOS REGULARES de la temporada 

deportiva I semestre 2022 que recientemente inició, algunos aspectos 

importantes en aras de un mejor desarrollo del evento. 

1. Todos los equipos deberán enviar su planilla de inscripción y el 

correspondiente registro fotográfico , la cual podrá tener hasta veinte (20) 

jugadores , Mínimo diez (10), por categoría , equipo y rama , al mismo 

tiempo que si llegaron jugadores del registro de otros Clubes deberá realizar 

el trámite de la carta de transferencia correspondiente y contar con el aval 

de dicho pase por parte de la Liga Antioqueña de Baloncesto , su costo es de 

$35.000 ,  este requisito cobija igualmente a deportistas que procedan de 

otros Clubes y Ligas del resto del país. Solo se reciben ajustes a las nóminas 

de inscripción hasta el día 30 de abril a excepción de los casos de fuerza 

mayor que contempla el reglamento general de torneos, previo análisis de 

la comisión técnica de la entidad. 

 

2. Se aclara igualmente que los deportistas en la Liga Antioqueña de 

Baloncesto, solo pueden jugar con un Club y/o equipo  en  los  Torneos 

Regulares LAB, a excepción de las Copas Especiales y los equipos que 

participen sin puntuar como es el caso de los seleccionados del Inder 

Medellin , y el Torneo Maxi baloncesto , el cual tiene un objetivo diferente 

en cuanto a la conformación de los equipos entre las categorías Industrial 

Recreativo y Maxibaloncesto para deportistas  con 45 o más años de edad. 

 

3. No podrán participar en la categoría INDUSTRIAL RECREATIVO Y 

MAXIBALONCESTO jugadores y Jugadoras de COPA PROFESIONAL, NI 

SELECCIONES COLOMBIA, y/o LIGA SUPERIOR FEMENINA estos se 

inhabilitan para jugar estas categorías hasta por tres años de inactividad, así 

tengan la edad. 
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4. La Defensa en las Categorías SUB 13 Y SUB 14 es INDIVIDUAL como mínimo 

a partir de media cancha, de no cumplir la norma se realizará advertencia 

verbal al Entrenador en primera instancia, de volver a infringir la norma se 

penalizará con un técnico, tiro libre y reposición de media cancha, en los 

Torneos regulares la controlarán los Árbitros del Partido. 

 

5. EN LA CATEGORÍA SUB 15 la DEFENSA EN INDIVIDUAL ES EN LOS DOS 

PRIMEROS CUARTOS, con la misma característica de las dos categorías 

anteriores, PERO EN EL TERCER Y CUARTO PERIODO LA DEFENSA SERA 

LIBRE. 

 

6. Con el fin de desarrollar unos Torneos más organizados y cumpliendo con 

las normas FIBA, A PARTIR DEL  15 DE MAYO DEL 2022 es obligatorio el uso 

de los uniformes reglamentarios incluyendo las medias visibles, en lo 

posible medias negras o blancas, para todos los equipos participantes y 

categorías. 

 

7. Se aclara que el TORNEO BABYBALONCESTO en sus Fases Clasificatoria y 

Final Nacional solo se jugarán con las edades para los niñ@s nacidos en los 

años 2009 y 2010, es decir 12 y 13 años, no está permitido la participación 

de los deportistas de 11 años de edad nacidos el 2011. 

 

8. En la Categoría Sub 13 PASARELLA, con miras a desarrollar y fortalecer el 

trabajo de los Clubes desde la base, el CAMPEON del Torneo será la base de 

la Selección Antioquia con miras a la participación en el Campeonato 

Nacional Federado de esta categoría y el CUERPO TÉCNICO será conformado 

por los entrenadores que hagan parte de los tres primeros equipos que 

ocupen el Pódium por cada una de las ramas. 

 

9. Así mis les recordamos que las solicitudes, sugerencias y novedades a la 

programación solo se recibirán hasta los días martes hasta las 12:00 del 

mediodía. 
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10.  Con el objeto de garantizar la programación de manera semanal y cumplir 

con las obligaciones propias del desarrollo de un torneo con más de 170 

equipos participantes, solicitamos ir realizando los pagos y/o abonos al 

valor de las inscripciones. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JORGE EDUARDO SALDARRIAGA G.   

Director Ejecutivo LAB    Representante Comité Ejecutivo 

 


